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Por auto del 25 de noviembre de 2020, este despacho  dentro del proceso de 

PERTENENCIA (PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO), 

propuesto por MARIA EMPERATRIZ MORALES MOLINA, contra HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE  MARIA NORBY GALLEGO ROMAN Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS,  requirió  a la apoderada  de la parte demandante  para que con 

sujeción a lo previsto en el artículo 85 del Código General del Proceso, informara al 

despacho    las razones por las cuales no dirigió la demanda en contra de los herederos 

determinados de María Norby Gallego Román, debiendo aclarar si existen o no más 

herederos determinados de ésta y cuáles son, en qué orden hereditario pueden existir, 

acreditando dicha calidad, con el fin de efectuar su respectiva citación, indicando 

igualmente el conocimiento de su dirección o lugar donde puedan recibir notificaciones 

judiciales. 

 

Ahora,  si bien dentro del término concedido, la parte actora se pronunció en la forma  

solicitada, da cuenta que  los señores   FRANCISCO JAVIER GALLEGO ROMÁN  Y 

JOSÉ LUZMAR GALLEGO ROMÁN,  fallecieron en la ciudad de Bogotá, no obstante 

dicha situación no fue acreditada, por lo que  de  cara a  realizar   adecuadamente la 

integración del contradictorio y evitar futuras nulidades, se requiere nuevamente  a la 

apoderada de la parte demandante, Dra. Nadia Gandur Gandur, para que en el perentorio 

término de cinco (5) días, se sirva allegar el Registro Civil de Defunción de los 

mencionados,   documentos que puede obtener  directamente o  por medio de derecho 

de petición,  y  en caso de no poder  acreditar dicha circunstancia, exprese los motivos 

para ello. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 

Juez 
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